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nacido el 24 de febrero de 1984. en la 

- población del Quinche, cantón 
julto. 

Ramirez. . 
Lo' que llevo e su conocimiento 

para los fines de ley. 
Braulio Lenin Pérez P., 

SECRETARIO JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

—+<— 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Extracto de la escritura pública de 
constitución de la compañias de res- 
ponsabilidad limitada denominada 
“OFICINAS UNIDAS OFIDAS C. 
LTDA.” 

1.— La compañía se constituyó en 
la ciudad de Quito el 12 de jullo de 
1082, por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito. Dicha constitución ha     
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sido aprobada por la señora econo- 
mista Teresa Minucheo de Mora, Su- 
perintendente de Compañias, me- 
diante resolución N* 10371 de 20 de 
agosto de 1982. 

2.— Los socios que conformen ta 
compañia «on: Patricio Cruz Co- 
valios, Fabián Cruz Cevallos y 
Nancy Cruz de Jiménes. Todos 

ecuatorianos, casados, domicillados 
en la ciudad de Quito. 

3.— La compañía ss denomina 
“OFICINAS UNIDAS OFIDA C. 

ULTDA.** 
4.— Objeto Social: Comerclaliza- 

ción, distribución, importación y ex- 

agricolas, 
Inclusive para uso doméstico; acep- 
tar egencias y de 
productos y servicios tanto de fir- 
mas nacionales como de extranie- 
ras; prestar servicios de arrenda- 
filento de maquinarias, equipo y 
herramientas para las actividades im 
dustriales, agricolas y de la 
construcción. 
5. Plazo de duración: Treinta (38) 

años. 
$.— Domicilio principal de ta com- 

pañía: Quito. - 
7. Capital social: CIEN Mit 

, SUCRES 8 10. 200,00) dividido, en 

Uitimos No 
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te hilo de le difunta Ross CazallicKia, 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Extracto de la escritura pública de 
aumeñto de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía de reeponea- 
bilidad Wmitade “PAPELERIA CHA- 
VEZ C. LTDA.” 
Y pública de cumento 
de reforma de estatutos de 
“ Cióvez C. Ltda.'so 
otorgó el 27 de jullo de 1982, ante el 
Notario Déócimó Noveno del cantón 
Quito. Diche escritura ha sido apro- 
bada por la señora economista Tero- 
ea Minucho de Mora, Superin- 

3.— El capitel se eumente en la 
suma de SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES, con lo 
que se eleva a la suma de DIEZ 
MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES. 
4.— El aumento de capital se halla 

integramente suscrito y pagado en 
la siguiente manera: mediante re- 
servas legales TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SUCRES: y, 
mediante reservas tacultativas 
SIETE MILLONES CIENTO CIN» 
CUENTA Y OCHO MIL SUCRES. : 

5.— En virtud del aumento de ca- 
pital, el articulo quinto de los ests- 
tutos dirá: “El de ta com- 

pañía es de DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES ($, 
10"500.000,08), dividido en DIEZ MIL ' 
QUINIENTAS (18.506) participa 

ciones. de UN MIL SUCRES cada 
una”. 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para los fines legales consl- 
guientes. 

Quito, a 28 de egosto de 1982 

Dra. María Antonieta Pones 
SECRETARIA GENERAL, 

ENCARGADA Y 

   
cien (100) participaciones de UN MIL 

_ SUCRES ($ 1.000,00) de valor cada 
una. 
8. integración de capitel: Se en- 

cuentra integramente suscrito y pa- 
gado el 39%, en numerario, el saldo 
se cubrirá en el plazo de un año. 

9.— Forma de administración y 
representación legal de la com- 
pañía: Estará gobernada por la Jun- 

ta General de Socios y administrada 
por el Presidente y el Gerente, 

guien será el representante legal. 
Lo que pongo en conocimiento 

del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 20 de agosto de 1982 

Dra. María Antonieta Ponce 
SECRETARIA GENERAL, 

. ENCARGADA . 
$0: 38-334 
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CITACION 

A: Herederos de Carlos Calderón. 
ACTOR: Manuel Martín Liiguisupa 

Ponce y otro. Jumdo 
JUEZ: Director Neciony glo 

INSTITUTO " ECUATORIANO DE 
REFORMA AGRARIA Y COLONIZA- . 
CION .- DIRECCION DE 
TIERRAS.— Quito, a 27 de enero de 

1882, a las 10n30.— VISTOS: La de- 
mande que antecede «e clara y 

complete, reúne los requieitos de 

ley, por lo que iniciess el trámite in- 
vestigatorio sobre la legitimidad de 
tos títulos relativos a tos lotes de 
terreno determinados en la deman- 
da, de conformidad con lo dispuesto 
por el Capitulo VI! de le Ley de 
Tierras Baldias y Colonización. Toda 
vez que la Loy de Procedimiento 
Agrario vigente en razón de lo esti- 
pulado en el Art. 133 de la codifica- 

ción de la Ley de Reforma Agraria, 
no contempla trámite especial para 
estos casos. Citese a los herederos 
presuntos y desconocidos del que ún 

vida tue Carlos Calderón, mediante 

tres publicaciones en uno de los ps- 
riódicos de mayor circulación de es- 
ta cludad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 87 reformado 
del Código de Procedimiento Civil a 
fin de que en término de quince días 

y los.planos el los tuvieren. 
nléndolos que en caso de no hacerte 
-se -considererá que csrecen de 
derecho.— Fijensa carteles en tres 

Wbrade el teniente político de la 

parroquia San Miguel de Los Ban- 
cos. Tómese en cuenta el domicilio 
Judicial señalado, estudio del Dr. Be- 
nigno Villagómez A. situado en la 
calle Menabí 283 y Flores de este 
cludad.— Notifiqueco.— f) Dr. Mae- 
nuel Torres Veeco.— Director Na- 
clonal de Tierras del lerac. 

Le que comunico e usted, para los 
fines legales consiguientes. 

Lo certifico. 

EL SECRETARIO DE TIERRAS 

  

REBASAR ¡impru- 

dentemente es pro- 

vocar el accident te. 
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